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CONSTANCIA.- Manizales, mayo 16 de 2022. La dejo en el 

sentido que para el presente proceso se encuentran 

consignados los siguientes títulos: 

Título No. 1321242 por $172.228 

Título No. 1341080 por $397.449 

Título No. 1341084 por $172.228 

Título No. 1345696 por $397.449 

      TOTAL $1.139.354 

Se tuvo comunicación telefónica con el demandado y 

autorizó la entrega de títulos por valor de $790.000 

correspondiente a dos cuotas alimentarias que no ha 

pagado, por cuanto la entidad empleadora le efectúa 

todavía descuentos.  Presentó memorial solicitando el pago 

de títulos en favor de la demandante. 

 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA  

 

 AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 712 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

        Manizales, diecisiete de mayo de dos mil veintidós. 

 

Conforme lo solicita el demandado, en este proceso de 

ALIMENTOS, promovido por YOVANA IBAÑEZ ARISTIZABAL, 



contra JAIME CUESTA MOSQUERA, se dispone hacer entrega 

a la demandante MARÍA NELLY ARISTIZÁBAL TAPIAS, la suma 

de $790.000. El excedente se le devolverá al demandado. 

 

Líbrese oficio en tal sentido. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

    
                           MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

     J U E Z  
oecp 
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